
Núm. \ 9. Martes 15 de febrero de 1858,, 12 cuartos. 

S* «ncrte d este 9 * « * * * . 
nartes Jueves y domingo & irnprén-

3 , o d 8 n al /><"•<* l o í > ^ r í t o r e s 

de esta ciudad puesto en sus casat 
lai di juera jraaco de forte, , , 

l-t 

¿as reclamaciones, anuirás y demos que 
gusten insertar en este -periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de p*ric% 

»in> cuyo requisito na serdn recibidos. 
i ¡ 
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

I • 

ti 

Circular nS UO. 
Por el ministerio de toGoljernacion déla Penínsulas© 

me ha dirijido la siguienteley sobre el reemplazo del ejercito, 
S. M. la Reina Gobernadora te ha servido dirijir ámi 

antecesor con fecha 5 del actual el real decreto siguiente: 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la monarquía española, Reina de las Espa-
tías, v durante iu menor edad la Reina viuda Doíla ¡Vía-
tía Cristina dt ílorbon, su augusta Madre, como Go
bernadora del Reino, í todos ios que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: .Que las Cortes han decretan
do y Nos sancionamos lo siguiente: 

Laa Cortes, en uso de sus facultades, han decretado 
] J siguiente ordenanza para el reemplazo del ejercito. 

CAPITULO I . 

De la formación del padrón general*, personas que Ha 
de comprender^ y uso que de él ha de hacerse. -

Art. i? En el mes de enero de cada ano se l.jr.i 
nn padrón en cada pueblo, comprendiendo en él i to
dos sus moradores, los de caseríos, huertas, haciendas 
7 demás estancias de iu termino, de cualquier sexo y 
edad, con inclusión de Jos que se hallen accidenta lineó
te ausentes. ' 

Art. t? También se comprenderá en el padrón a* los 
tndLvidoos de coatquicr estado, edad y sexo que depen
diendo del pueblo en que se hace el padrón, remidan en 
«ros, 6 sirviendo de criado* domésticos,,d destinados^ 
*a labranza ú otras ocupaciones, ó aplicados 4 los estu
dios d al aprendizaje de algún arte u oficio. A todos los 
mencionados en este artículo se les pondrá ta nota "de 
suseiitea, espejando ddnde se hallan j con que* motivo 
« objeto. Se entiende que dependen de un pueblo: i ° Los 
CjQB tengan habitación 6 casa abierta propia d arreoda 

* a el m i i i ^ pueblo con verdadera vecindad, auo-
resuhn temporalmente en otro y tengan también 

tal 1 * l b i c r l i " a ?Lo>que estén sujetos á Ja potes-
ros T * ü S* 4 * * ¥ W ' n o d e 1 P™ b '°- 3 ? Lo* lrijoi ^olke-
*í h i T * l u , l "N también vecina, que no tengan por 
que.nTh" 6 W % > B Í E R T < P R O P U 6

 B " e n a a í J a . 4 ? L 0 1 

¡ao |U»# e o * 1 8 u o t > d e I o» , r t * c , * « préndenles 
* » nat T * f t 0 * P e - A d < r , , c i t ™ « M pueblo de que 

uralaa, 6 donde fueron diurnamente vecinos sus 

padres; contando este arío desde 1? de enero del ante> 
rior al en que se lince cl padrón. 5? Los que aun cuan
do lleven mas de un atío de residencia fuera del pue
blo, no prueben con certificación del ayuntamiento de 
aquel en que residen, que han de ser comprendidos en 
au alistamiento, 6f Los que7 tallándose en (as mimas 
circuestancias de mas de uri ano de reidencia fuera del 
pueblo, ijjyaD manitesfado su ánimo de continuar per* 
feneciendo á él, lo que deberán hacer ea lo sucesivo cu 
el mes de enero de cada ado; en la inteligencia de que 
omitiéndolo en uno, no recobrarán la 'dependencia per
dida, sin volver á residir por otro arfo en cl mismo pue
blo, fota manifestación se hará por escrito al ayunta
miento, que facilitará al interesado cerlificac on para 
que lo haga constar en el pueblo eu que resida. 
\. Art- 3° ,.. A loa individuos dependientes de otros pue
blos eo la forma que manifiesta eJ artículo anterior, se 
Ies pondrá nota en que se esprese el pueblo de que de
pendan y el motivo de la ausencia le él. * 

Art. 4? Los pueblos de mucho vecindario se po
drán dividir en distritos para todos los efectos del reem
plazo, á juicio de los ayuntamientos y con aprobación 
de las diputaciones provinciales. Cuando se adopte esta 
disposición, cada distrito deberá ser de 1 5 & almas poco 
mas tí menos; se considerará como un pueblo distinto 
para todas las operaciones del reemplazo, y tendrá su pa
drón particular separado del general del pueblo. Se nom
brará una sección del ayuntamiento para cada distrito, 
y con ella se entenderá con respecto al suyo todo lo que 
se trata de los ayuntamientos en esta ordenanza. 

Art. 5? Si el distrito de nn ayuntamiento se coro-
pone de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con 
el nombre de lugar, feligresía i otro cualquiera, pero 
con demarcación de territorio propia y conocida, se ha
rán separadamente para cada una de dichas poblaciones, 
y en los mismos dias que sédala esta ordenanza, cl pa
drón , alistamiento, sorteo, repartimiento de cupos y las 
dema* operaciones para el reemplazo. 

Art. 6? Hecho» los padrones de los pueblos, se ra¬
, cará de ellos un estrado en que se manifieste el nume

ro de almas que comprenden, incluyendo los individuos 
que se espresan en los artículos i ?y pero no loa 
mencionados en el 3? 

Jan. 7? El estricto de qoe trata el arl/ruJo anterior 
. ae sacará á presencia del ayuntamiento i y firmado por 

sos individuos y p*t el secretarlo ó al que lisga sosvve-
ces, se remitirá á ia diputación provincial en los w 
primeros dias del mes de febrero de cada silo-
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Irt. "B? La» personas que firmen esto» eW totas serán 
responsable» de iu ciactiiud y de iu concordancia coo 
los padrones de donde se hayan litado. 

CAPITULO !t. 

frh. formación dtí\ aiisfrmiaú* fiara retaaüíiViw 
y ju publicación. 

Art- 9? En siguientes dia» del mal de febrero ae 
formará cl aluUiiiíealo .para el reemplazo ¡ornándolo del 
padrón general y cbmprendíéndt> tü,4t i lodos los espa
ñoles solterea y viudos sin hijos que el dia 30 de abfii 
inclusive del aflo en que ae hace el alistamiento «e ha
llen en la edad de 18 artos cumplidos, hasta ?¿ también 
cumplidos; pero la inclusión da loa viudos sin hijo» no 
ae entiende con aquello* que habiéndose carado cuando 
tenian ya la edad dalos aa arto» enviudasen después del 31 
de diciembre próximo precedente. Se comprenderá tam
bién en el alistamiento á los casados y ordeoedosan an-
cnt que no hayao cumplido la edad de ss año* en el 
«apresado dia 30 de abril; pero esta :dbpoarcion oo ten
drá efecto retroactivo con referebeía á los casado* ti or
denados antes de la pablicfcioo de esta ley aunque no 
tengan 11 arios. 

Art- 10. Los mozo» eme ae hallen en el caro pro* 
puesto eo el art. s de esta ordeninza serio alistado» ea 
el pueblo de que dependan. 

ArL 11. A todos los mozo» comprendidos en elalis-
tamiento ie Je* anotará al márjen la edad, espresando 18 
afio», 19 afio*, y asi sucesivamente, siempre con la ton4-
sideración si diá 30 de abril del arto en que se higa el 
alistamiento ^ como que el 1? dé mayo siguiente ha de 
ser el dia en que se entiendan publicados \m reemplazos 
asi ordinarios como estraordinfrio* qne se hayan de eje> 
cutar hasta otro igual dia del ano siguiente. 

Art. J S . Para la mayor formalidad y exacrirod del 
alistamiento, y mientras se establecen y pueden servir 
los registros civiles, concurrirán á las sesione* del ayun
tamiento^ que se ha de formar, los curas párroco* del 
piicüto d otro* eclesiásticos que diputen para inminis-
trar las noticias y conocimientos que s les pidan, i co
jo Bu llevarán y ezhibiráo los libro» parroquiales qoe 
seao necesarios. Su asiento será eotre los regidores. El 
alistamieoto se firmará por los capitulare» y el secretario 
del ayuntamiento ó el que baga sus veces. 

Art. 13. Las sesione* relativa» á la formación del 
alistamiento se celebrarán á puerta abierta. 

Art. 14- Hecho el alistamiento, se fijarán copla» de 
él en Jo» sitio» pribfico» acostumbrados, cuidando con el 
esmero posible de que permanezcan fijadas á lo me no» 
por espacio de tres dias. 

CAPÍTULO til. 

De la rectificación del alistamiento y délas d*termi
naciones délos ayuntamientos sobre las reclamaciones 

de los intsresadas. 

Art tí* En el primer diafestivo del me* de marzo. 
y previo anunHo al público para la concurrencia de los 
interesado,, »e hará la rectificación del alistamiento, qoe 
ae leerá en voz clara é inteligible, y se oirán la» recla
maciones que hagan lo» interesado», ó por ello* iu* pa
dre*, curadores, pariente» en grado conocido d amos, 
asi en cuanto i su etclosion como en cuanto á la ioclu-
ajonde otros y ála edad qaesc baya anotado á cada uno. 

Art. to\ El ayootamiento oirá breve y sumariamen
te las indicadas reclamacione*, y admitirá en el acto lis 
jasriGcacione» qne *e ofrescan, tanto por el interesado 

II 11 
qne reclinan ¡ cnanto por lo* que lo contradigan ̂ deter
minando en seguida Jo que les parezca juno, á plurali
dad ab*oluta de voto*. Todo lo que se haya espuesto 
constará sucintamente en eJ acta, y también se escribi
rá «n ellas la resolución del ayuntamiento. 

Art. 1?. Si Jas justificaciones que ofrezca algún 
interesado no «e pudiesen dar en el actó porqtie detjtfn 
practicarse en otro» pueblos, d porqoe se hayan de traer 
documentos de otra parte, le e*pre»ará asi, señalando 
el ayuiúamiento un léflnioo prudtAté. dentro áe\ cual 
se hayan de practicar y presentar la» justificaciones. En
tra t-nto el hecho reclamado labfiirirá cwno -si oo lo 
haUeaja sido, pero interinamente y *¡n perjuicio de la 

-resolución que rocaig* cuando se presenten la» justifica-
cionea, cuya resolución deberá dar*e prontamente con Ja 
formalidad que queda prevenida. Si no se presentan 
la» justificaciones eo eJ termino señalado no se admitirán 
despue*. 

Art* 18. Si no pueden concluirte en el primer dia 
festivo del me* de marzo Ja* operaciones mencionadas 
acerca de la rectificación del alistamiento, se continua
rán eo lo» otros dias festivo! del mismo mes, hasta que 
se concluyan, anunciando aj fin de cada sesión el dia en 
que se ha de celebrar la siguiente. 

CAPITULO iv. 
De las quejas 4 instancias ante lat diputaciones provine 

tiahs acerca de los alistamientos. 
Art. 19 Los ingresados que pretendan qdejarre de 

las determinaciones definitivas del ayuntamiento, lo es-
pondrán **i por escrito en el término preciso y perento
rio de los do* dias siguientes al en qne se di'J .adefefmma* 
cioo, y en el mismo escrito pedirán la ccrliGcarioa ron-
veniente para apoyar so queja. Esta certificación coTú-
preoderi á lo» dema* particulares que sen 1 le el ayunta
miento con audiencia verbal del síndico y que puedan 
contribuir á la mayor claridad del asunto, y se eHéa* 
derá con citación recíproca. Se entregará al internado 
dentro de lo» tre» dia» siguiente» á Ja presentación un 
su escrito, lio czijirle por ella ningún derecho, y ano
tando en la misma certificación el dia en que se verifica 
iu entrega. 

Art. so. Dentro de los diez dia» siguientes acodlrá 
eJ interesado á la diputación provincial presentando Ja 
certificación que ae le haya dado, rin la cual, Ó paiado 
dicho término, no se admitirá »u iostapiia, i no ser eu 
qu»ja de que ae Je niega 6 retarda indebidamente aquel 
documento. 

Art. a i . Si la dipntacion provincial hallare que se 
puede resolver .obre la reclamación sin dar mas in.truc-
non al espediente, lo hará desde luego; pero cuando se 
necesite mayor instrucción prevendrá la que deba darse, 
limitando el frm.no p . r . ello al puramente preciso la
to» la* respectiva» circonstanci.a, á fin d c £ . m n B f i 

dilación ni •ntorpecimíeoto. Lo que resuelva la diputa-
clon se ejecutará sin ulterior recurso. 

Art. • « . Cuandoocnrrandispotaacatredoítíma» pue
blo, que pretendan lotluir en el ali, , a ( T M> n t < ) é u r j 

rno mozo, o de*puea de pa».r*e lo» mdtuosoficicr. opor
tunos no aa conviniesen de buena fe, remitirán los res
pectivo. «peJiente* á 1. diputación da *u provincia, la 
cual resolverá con presencia de ellos, cuando los pue
blos que disputen *ean de I. mi-m. provincia. Si f é M 
uno de una, y otro da « r a , la* diputac ión reactiva* 
procurarán ponerse de acuerdo por medio de oficio* y 
con la mayor brevedad poaible. Ea caso de que ao se 
convengan, remitirán lo» e.rjadiemes al Gobierao pava 
que ao tu vista resuelva coál de las providasKis* da Ja» 
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dlpotmoort « btyi rte Ikv.r i e f « t a Curado llegt-
do el d i . del torteo oo te l ióbie» retuelto It dude, . « 
i..rte»rá el « « o eo lot pueWoe ty» duj.uieo, per¬
juicio de « * ¿ lo I " < 0 " , u c l v " d " * " " * ' 

C A U I I L J T . 

/a formación de lat Hita* dt lot mozof 
y del torteo general. 

éjm 1 " r* ' .fl i - * ' -II 'til 
Art t3- Rectificado el ilistsiniento del modo que 

queda pre«n ido , »e sacará de él una li«U formal de to-
doa Joi mozos cnuiprendidoa en Ja edad de i tí y 19 artos; 
otra de loi que tengan 1 0 7 1 1 J otra de Jo*" que tengan 
at; otra de lo* que tengan 23, y otra de Jo» que ten
gan 24. 

Art. •*}• E l primer domingo del mea de abril se ha* 
TÍ el jorteo general en todos loi pueblo* de la Penínsu
la é islar adyacentes, lin detenerJo por lea recurso* que 
ic hallen pendientes en la* diputaciones, ni por ningún 
otro motivo. Empezará el acto á las siete de la mañana; 
le podrá suspender por una hora después del medio dia, 
j se suspenderá nuevamente al ponerse el sol, Litas sus
pensiones no podrán verificarse sino concluido e l sorteo 
de Ta clase que esté pendiente, y se continuará en el dia 
d dias próximos siguientes que sean necesarios, i 

Art. 15 £ 1 sorteo empezará por el de Jes mozos 
comprendidos en la edad de ití y 19 arios, y se hari an
te eJ ayuntamiento á presencia de los interesados. 

Art. a6. Se leerá la lista de loa mozos comprendi
dos en dicha edad de 18 y 19 arios, y se escribirán sus 
nombres en papeletas iguales, En otraa papeletas, tam
bién iguales, se escribirán con letras tantos número* 
cuantos sean los mozos, desde el primero hasta el ulti
mo progresivamente. 

Art. 37. Las papeletas se introducirán en bolas . 
iguales, y estsi en dos globos: en uno las de'los nom
bres, y C Q otro la* de los números, leyéndose Jos pri
meros separadamente al tiempo de Ja introducción por el 
presidente del ayuntamiento, y Jos segundos por ei sín
dico d el que haga sus veces. < 

Art- : i Introducidas las papeletas se moverán su
ficientemente en los globo*; y estando prevenido* dos 
nific* qne no pasen dé edad dediei años, sacará el uno 
Dna bol* de la* que contengan los nombres, y la entre
gará a) síndico. Él otro ni fio eacará otra bola de Jas que 
eqniengan Jos números, y Ja entregará al presidente. El 
síndico tacará la papeleta que contenga el nombre, y 
la leettf'eü voz alta. LI presidente sacará en seguida cl 
J • 11. • r - y lo leerá tfef 10 i fino modo. Estas pailetas se 
maolfeitarán á Jos demás individuos del ayuntamiento, 
y aun a loa interesados que quieran Verlas t para lo cual 
se acercaisn J la ojeaa-

. Art. «9, Los ayuntamientos serán responsables por 
"ilegalidad de esto* actos, que deberán ejecntarte con 
toda, formalidad y eiactirod. i 

Ait. 30. El secretarlo qne estiendá el acta lo ejecu
tará con el oisyor cuidado, pureza y djligencia , y en 
ella se etprciarán Tos nombres de loa mozos según vayan 
saliendo, y con letras el número qne corresponda á cada 
nno. * » * n "\>f\r .1 k 

Art. 31. Concluido el sorteo de los mozo* que^fe 
'«alien en la primera edad, d sea la de -8 y 19 ario*, 
** ejecutará eo toa mismo* término* otro entre Jos qoe 
**h«lleo en la segaud*, que es la de s o y ai afío*. 

*«l>oe* «, n t T Í 0 U Q n í n l o 4 { J u e fengan as arlos, y 

^'tsivauiente otro entre los de * 3 , y otro entre lo* 

A r t - )*. Cada uno da e«roa sorteo* tendrá una n « - . 

( 5 ) 
mtmm leptrida, eoj |*r .D^ detde el número p^uero 
Hasta el de los mozos couiprcodído* en cada edad Si 
an alguna no hubiese mas que un mozo, H ¿> anotará 
enel acta con t i número i?¿ y ti 00 hubiese oimmu m o . 
zo, *e eapretará ta el acta eu cl lugar que corrt.pouda 
a la edati de que se trata. 

H Ait\ J3- ü t a s actas leí las, y aalvasJaa sus enmien
das, si laa t u n e r o , se, firmarán por Jos individuos del 
ayuntamiento y por ei aecrctario. 

Art. 34. No te admuirá reclamación alguna aobre 
incluaion ó csrluiioo de individuos, si no hubiese sido 
propuesta en los dias destinados á la reetmeadoo del 
alistamiento. 

Art. 35. Si por recitas de haberte señalado termi
no para la justificación de Jas redamaciones, ó de ha¬
berse hecho recurso á Ja diputación provincial, se man
dase esclujr del ahilamiento algún i o ai vid no, se ejeiutt-
rá a u ¡ y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán 
sucesivamente los de los niímeros que sigan al del indi-
viuuo escluido, sin practicar nuevo sorteo. 

Ant. 36. tu por el contrario, se debiere incluir al
gún indiv i íuo que hubiese sido escluido, se ejecutará 
nomo.corresponde en el caso de no haberse verificado ,j\ 
sorteo; pero si estuviese ya hecho, se ejecutará otro nue
vo cop jai mismas formalidades que queJan prevenidas. 
Para ello se incluirán en un globo tantos nijmeros cuan
tos sean los moaos de la edad que entraron en el pri
mer sorteo. £ n otro globo se incluirá una papeleta cea 
el nombre del que entra nuevamente, y otras en bland
eo hasta completar un ndinero igual al de Jas pepe Jeta* 
del otro. 

Art- 37. Estraidas estas papeletas, el numero que-
corresponda á la que contiene ei nombre del mozo nue
vamente incluido, será cl que tenga este, y se ejecutará 
otro torteo entre él y »l mozo que hubiese sacado ei 
mi¿mo numero en el sorteo primero: para ello se intro
ducirán en un globo ios nombres de los dos moaos, y 
en olio dos papeletas, la una con cl numero que tengan 
dichos mozos, y -U otra -con cl número siguiente j esto 
et, ti et número que trngan Jos mozos fuere el doce, 
una papeleta con este numero, y otra con cl trece. 

Art. 38. Verificada la estracrion, quedará designa
do por ella el moro que ha de conservar el número que 
teman antes los dos ¿ el otro.tendrá el que siga; y los 
otros mozos sorteados desde aquel número en adelante, 
ascenderán respectiva manto cada uno un número; de 
manera que en el caso piopuesto, uno de los dos 
mozos quedará con el numero doce , t el otro tendrá e¡\ 
numero trece, ei que tenía el número trece pasará al 
caloren, el del catorce» al quince, y asi aocaíivamrnte. 

Art. 39. Si fueren mea de uno Jos individuo* que 
te han de incluir nuevamente, se pondrán Jas papeleta* 
correspondiente* con *u* nombre*, y la* otra* en blanio 
liaste completar tin número igual A las de lo* númeio* 
que te lian de aumentar; pero el teicer aorteo se hará 
respectivamente para cada uno entre ios dot qoe 
el misino n í m e r ó , ascendiendo Jos oíros, y eiiienstoVn-
dose siempro que no se han de mezclar ios de dávtriat 

.. edades. 
CAPITULO VI. 

Dil uso que han de hacer las diputaciones provincial** 
dt los estrados de población, y de la ewn^uia ae 

¡os fraudes u eruí/flCJOfleJ. 

A r t . 40. U . d i p U . . c ¡ o 0 « pro.fnritlj ¿Wjgjfc 
que to* .yi i i . t .n. ientü. leí remiuo pualuJJ y «P 
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mdo en lo* artículo* 6? y 7*; y renuidos todos lo* de 
le provincia, harán forrear por io que produzca no ca
tibo qiíe maanGeste e* número de alma* de cada pueblo, 
íebttjsndo cuatro porrada intento en Jai Juta* de lio*»-
brea de mar en Jai provincial tnatit Mista, .y anotando ei-
ta rebaja en calilla icparada. Se imprmiirá y circulará * 
lo» pueblos de Ea provlncii este eitado de 1- pobUuon, 
qoe ha de «rvir pata el repartimiento de lot quinto*, y 
ae remitirán ejemplare* á lai Corte*, preciiameoto en 
loi diet primero» (tita del mea de marzo para que lot 
tengan pre*enie* al tiempo de aprobar el repartimiento 
da copea entre lar provincia*. 

Art. 41. Lo* ayuntamiento* y aun loa particularet 
podrán recia mi r en lat diputaciones provhiciajei cual
quier fraude que se haya oametido ocultando ia verda
dera rwmhckn, pero *in que por eitn reclamaciones ea 
luipenda ni dilate la ejecución dal servicio. Laa diputa
ciones harán instruir ti espediente oportuno para jottiuS 
car ei motivo de la queja por loi medios mal brevet que 
les dicte in prudencia; y á nn dr facilitar estas redama* 
cienes, todos los ayuntamientos poodrán de mioitieiio 
en sm secretar fas el padrón general á Jos comisionados 
de otros apuntamientos, y á lot particulares que quieran 
reconocerlo. * 

Art. 4 a , Resultando el fraude, dispondrán qne al 
pueblo que oruítd alguna parle de iu población, dá el 
numero de quintoi que teguu la proporción del reparti
miento general corretponda á Ja parte ocultada, con el 
recargo siguiente; Por cada entero de esta parto cinco 
décimas, y por laa fracciones lo qne falte hasta al com
pleto del entero, 

Art. 43. Estoi quintos te rebajirán delxnpo total 
de la provincia si no eituvieae ya becbo cl pcpartimien-
lo entre sus pueblos; y en el caso da que se haya eje
cutado, no se alterará, y se rebajarán aquellos eu ci 
primer reemplazo inmediato, eo el cual ae tendrán en 
cuenta la* fracciones que procedan dol recargo y-hayan 
quedado pendiente*. 

Art. 44. Al mismo tiempo que lat diputaciones en* 
miendan por e*te orden ka'agrtvlaa cansados, dispondrán 
que se corrija, icgun el mayor o menor grado de mali
cia que aparezca, á lo* que hubieten dado lugar á ellos, 
ó formándole* causa por ei tribunal competente, tí im-
pooiéodolci la* mismaa dipotteiouet mulla* proporcio
nadas. 9 

CAPITULO tn. 

Del repartimiento de quintos entre Jo* pueblos de cada 
provrncia, y del sorteo de quebrados* 

•atnafDsir *̂ajJji'ita>3 lib ¿j • » * 
Art- 45' Si las diputaciones provinciales estuviesen 

««unidas al l empo de reoíbir eJ defecto Je Jas Cortes 
pira el teempUzo, ejecutarAn eo el termino preciso de 
ocho dias el repartimiento entre lo* puebla* de la pro
vincia con proporción al número de alraw. que tenga 
cada uno, con Ja rebaja de cuatro por cada inscrito en Ta 
lisia' Je hombres He mar en los pueblo* en que lo* ba
ya**! 00 «tuviesen rcun^ta*, la* convocaran sin Ja me
nor tardante Jos gefe* políticos, leñiJando para Ja re
unión el dii mas próximo posible, según Ja distancia i 
que se halle el pueblo ms* lejino del domicilio de lo* 
mpntadoi provinciales; y desde este dia se contarán lo* 
ocho para ejeeutar eJ repartimiento. 

Art. 46. Estese hará por entero* y décima* partes, 
de masera qne ic señale a cada pueblo los mozo* que 
deba dar y. lat decimal qtíe le toqben'fortrar coo ntroi 
según la* fraccione» que resulten, tS pdtlkl alirm qne 
UJ sobren después de 1ai que corresponden al número de 

enteros, 6 porqus no tenga las inficientes para dar uno 
de estos. 

Art. 47. Para que se verifique.que tedos lo* pueblo* 
tienen parte tn cl reemplazo, ae obtcrvtrá que *i tlgono 
no tuviere el número de almas necesario para dar una 
décima, se reuniiá iu población coo ia de otro li otro* 
que le hallen en el mUino c*so y tengan bialinte nu
mero de almas para darla; y no habiéndolos, con el que 
tenga mayor fracción despuea de designados su* entero* 
yidécioaaa^ y hacho un «orlen . multará por él cuál e* 
cl que debe dar Una décima. 

Art. 40. Fuera del caso prevenido en el ar: culo an
terior, no *e hará cueota con J*s fraccione* que retui-
ten despuea de repartidas las décimas. 

Art. 49. Designada* esta*, diipondrá Ta diputación 
provincial lo* pueblo* que han de ¿toitear lo* quebrado* 
entre si; y arreglad» esto de modo que el torteo *e J M -
ga con cada diea décimas para dar nn entero , le pro
cederá i verificarlo. 

Art. ¿o. A este efecto le introducirán en un globo 
diez pkpeietai coo los nombre* de Jo* pueblos que sortean, 
poniendo por cada uno tantas papeletas cuanta* icio laa 
décimas con que debe contiibuir¡ en otro globo*e intro
ducirán dioz papeletas con los números desde el uno 
hasta eJ diea. 

Art. 5*. El pueblo al que loque el ndmero prime
ro dará el soldado, teniéndolo de la edad de 16 y JO 
arios; no teniéndolo de esta edad, Jo dará el otro que 
siga en número y lo lenga Si ninguno de los que sor
tearon las docbnjt tuviere el mozo en la primera edad, 
ae pasará á la segunda, tí tea á U de 10 y a 1 arios, y 
asi tuceiivamente, *iguiendo la responsabilidad de loi 
pueblos en cada edad el orden que leí cupo en el sorteo 
de décimas. 

Art; 5*. Lo* lorteos de que tratan lo* arta. 47 y si
guiente* le ejecutarán en laa diputtciouei provinciales A 
puerta abierta, y prévio anuncio ai público con Ja an
ticipación de t4 horas a io menos. 

Art. 53. Según el resultado de las operaciones del 
repartimiento y dt> los sorteos, je formalizará aquel, po-
nttmto en una columna el número de almas de cada 
pueblo, y c n otra ti número de.quintos tí reemplazos 
que debe dar. Ai tina! se manifestará por nota los *orteo* 
que se hayan hecho para lo* quebrados, los pueblo* que 
entraron eo ctda uno, y loa números que tocaron i ca
da pueblo. 

Art. 54. Formaliav^ ae itn-
Jprrmirá y comunicara- á lo* pueblos -con ¿toda, brevedad. 

• r * i : n . u > \ : i l i 

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes, 
medida y reconocimiento de los alistados y de tas 

< 4 {^fSonas auc han de sfr esctmdat, <i 
RecibiSo en cada pueblo el cupo que le 

conesponda", se publicará inmediatamente, y te citará 
por c4)H0t a r . i,« lo* mozos alistado* para que t i pre
senten en el lunar que se designe al primer dia feitivo 
aiguienee, con tal que medien á lo menos tres días natu
rales JesJe al taiuncio. . 

Art. 56. Adeross da este anuncio Le.eral, ce rtrará 
personslmenie i lot motos que |V Dgan io. número* pri
mero*, y i ios qne sucesivamente deban SUph> por e||o*, 
baila un numero cuádruplo á io menos: a(to „ , *i el 
poiblQ dehieae dar tej* quintos, ae citará á toa *eii nú
mero* primeros > á los diez y ocho simiente*. Sí lo* 
nioao*™ puity ieu ser htfaidoa, «a citará i au padre ¿ 
madre, cur 1 r pariente mat certiano, amo u* oVra per* 
tona de quien uepaadan. 

f .1 
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Art 57- Rew>tf° el •yon«mta»» el día aefialado, 
«e liará la tleclarack.il de loid^oi. • 

A X , Para «I - U-JMrf w P»'™ r •! 
j i .fo<i <<e dier y octio y diez y rweve »r>iu que 

- o Í K ? — ¿ J ° i» f " ° » — • ' 
tenga n nu r , , r c «ocu de luí «oacorten-

á f r » " . — ¿ « i - „ " * K — 
S r L l ?L pulgada ae anota
rá como -alto de t . l l - , J «* llamará al numero aumente. 
Si tuviese h marca , le -notará asi, y aa procederá al 
examen de laa otras calidades que ano ueoeasrias. 

Art- 59. Bu esfe estado caponará el mozo, 1; 
01ra persona qne le represento, alguna raaon ai-la tu 
viere para aer eacluido del acrvicio, y en el acto «e ad
mitirán, asi al proponente como á loa qae io contradi
gan , I« justificaciones que ofrezcan y los documento* 
que presenten, procediendo eo olio de plano. En aegni-
da, y oyendo al sindico 6 al que baga sus «vetea* deles-
minará el flynntamieuto á plifcalidad absoluta de votos, 
declarando al mozo aoldado d eacluido* 

Art. 6o. Laa justificaciones o dooumentot de que 
trata ei articulo anterior, y la declaración consiguiente 
I ellos, no se ban de dilatar con ningnn motivo, ni aun 
con el pretesto de tener que recurrir á otros pueblos ó 
de esperar testigo* ausentes, puet Jos interesados deben 
estar p^ venido* de antemano para eate caso, proporcio¬
nándose lot medios de defensa en eJ tiempo trascurrido 
desde el alistamiento, 

Art. 61. Si h escluaion que pretendiese el mozo se 
fundare en inutilidad para el acrvicio por defecto fíiico 
visible d enfermedad notoria, se declarará la eaclutipn 
conviniendo ec ello loa interesados. En caso de no cotr-
venir, sé fiarán en d acto Jos reconocimientos oportunos 
J>or los facultativos que haya nombrado el ayunta miento, 

qué deberán bailarse presentes. El'juicio de loa 1, • • • a 1 -
ativoa'se manifestará por declaración jurada, y nortea 

te admitirá certificación, informe ú ctrn ate* ra (ib -je 
aquellos para justificar achaque ó enfermedad, debiendo 
constar siempre por declaración hecha con juramento de 
mandato jndieiah s '\. 

Art. 6a. Si la enfermedad ó defecto no fuesen visi
bles, d ios interesados no conviniesen en su notoriedad, 
ae Veílbirán hs jurtHicariones que te ofrezcan; j oyerrdo 
él juido de lo* facultativos, qoe se irisen ará en el acta, 
.Jaral el lyontamiento ht resolución que convenga, sin 
coníiJéracion á que la inutilidad haya sido declarada en 
otro* reeinplaaos anteriores, puea para qne aproveche ae 
na de atended al tiempo y estado actual. 

Arti 63. No serán esclgidot del servicio militar otros 
individuoa qne los siguientes: 

I- Loa indiílea parJ el mismo servicio. 
que ae hallen inscritos en la lista especial de 

hombrea de mar con anterioridad al dia 1 ? del arlo en 
qde te higa el reemplazo. ** I ' * -

¿ ? Lo* licenciado* por*haber ctfrnrtlfdó et tiempo de 
*o empello, k ' 

4? Los qne l i v , n rrbeito snstírutot en lot términos 
' TÍ Pj0' ?1 tiempo que lo hayan permitido fas leyes, or-

Í P W * V > r c * ! " dectetot. 
' " ' r S l ' u e ^ y á a el servido militar por 
: ! ' s«TOi*iin en: loá términos y p o r el tiempo en que 
, ^ m í n t e *, le* haya^mmldo. ~ * 

rJ¿» J j O É ' l ü e q l̂titadoa para reemplazo!- la M.lteie 
¡ T •*?'' e u r r ^ n ""o* año* en este servicio. 

* a r l l f. MiiJ*'*>IIn< provinciales qoe estén sóbrela* 
' V Í Í l ^ l ' 1 d o ™ provincia al tiempo de hacerse el lia-

(5) 

i 

**«*at* y duración de anidados! 

8? El hijo único que mantenga á tu padre pobre 
tiendo impedido ó setrajenano. 

9? El (rijo único de viuda pobre que Ja mantenga. 
10. E T I I Í J O único que anantfmga á au madre poure, 

si el marido de esta te halla aufriendD pena de traiwioe 
pdWrcot d presidio que no haya de ctjsnplir dentro de 
seis meses, contados desde el día en que ae proponga la 
cace peí oo. 

11. £1 nieto dníeo que mantenga i tu abuelo 6 
abuela pobre siendo aquel tezajenarío,6 impedido, y es
ta viuda. 

i t . El hijo tínico natural que mantenga á to madre 
pobre , habiéndole criado y educado esta como tal hijo 
natural. 

13. E l hermano de uno 6 mas huérfano* de padre y 
madre pobres que de*de un ario inte* de Ja publicación 
del reemplazo, d detuV que quedaron en borfandad, los 
Tonga á su cuidado y bajo su amparo y dirección, siem
pre que alguno de elfos, varón, que oo esté imposibi
litado, no tuviere 1 6 anos cumplidos. 

14. E l hijo de padre que tenga otro ó mas sirviendo 
en el ejército, y que no tuviere mas hijo* varones de 
cualquier estado. . * 

El 'hijo que haya muerto en acción de guerra, ó por 
heridas recibidas en ella, se conriderará vivo en el ser¬
vicie -ff 
, Art. 64. Para no dar lugar á fraudes y perjuicios 
indebidos con motivo de la* esceprjones contenidas en 
los num ros 8¡ 9 , 1 0 , 11 y iz.del arncolo anterior, 
te observaran las reglas que siguen: 

1 ! No se entiende por lujo único el que tiene otro 
hermano varón mayor de 1 0 anos y no impedido para 
trabajar, aunque tea casado, eclesiástico, viudo ¿eman
cipado. 

tí" Tampoco te entiende por nieto tínico aquel cuyo 
abuelo cí abuela tenga.otro hijo d nielo varón, mayor 

krJe 16 años, y no impedido para trabajar, cualquiera 
rjuí' lea su Oatado. 

3! Para que el impedimento del padre 6 abuelo exi
ma del servicio ai hijo d nieto que les mantenga, ha de 
fer tal, que procediendo de enfermedad habitual ó de
fecto físico, no les permita el trabajo corparal y conti
nuo necesario para adquhir *u *ubsiürcncia. 

4? No *e considerará que mantiene á su padre, 
madre, abuelo ó abuela el mozo que no lea entregue el 
producíosle su m ; * 

X $t I .11 ineii ea requisito preciso que el mozo viva 
en eompauía del padre, madre, abuelo d abuelai quien 
mantenga j lo que se ha de haber verificado por espacio 
de un alio antes del dia en qie se entienda publicado el 
reemplazo^ d desde que eJ padre d abuelo llegaron á la 

• edad sexagenaria ó contrajeron >el impedimento para tra
bajar, d Ja madre d abuela quedaron viudas, si estos 
accidentes ocurrieron denrro de aquel ario. 

Art. 63. No gpzsrá de 4a r«enrion del servicio <el 
hljfr 6 nieto-qne mantenga tí Wr padre, msal/e, atwte-
tú 4 abuela, conforme ú Jo ptrajíeoM»éDfiJoa dot^rtirulo* 
antetioretf ti alguno de lo* mozos interesado* en eJ.ae-

'eniplsan-aa obligaae con Danta tetnra 'á suítasnutror * 
aquetioa por atesadas anlicipshfas I* M i íid»*! necearía 

' para su tu4»stttenria, y-rfuv-Tetíiilará al ayuntami-oto 
1 atendida* Ja* ^rrunstancias. ' ' 

Art. 66. »1 elgao individuo caniprendidoen el *m 
-'tsrnienro o«are de fran le ptra eximirse dcJ á*rs»«os * 

írirá, en « n de-que le toqu« ant«,<u> a*u* 
•do* de recargo; y no tocándole, de cuatro • 
del mismo aer vicio, J „ f t f r m m r m Art. óy.. K lq .o *e tnntill<are roiontariamentc para 
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, (6) 
eximirse del letrcdt, sufrirá U pena de doi á cuatro 
afiot do obra* públicas; y tí le locare suerte de soldado, 
no se reeinpfaiará por lo* números siguientes. 

Art. 68. Hecha la declaración por cl ayuntamiento 
con reepecto al ndinero primero llamado de Ja edad de 
18 y 19 aflos, se procederá eo iguales términos con res
pecto al numero segundo de la misma edad, y sucesiva
mente se JJamsrá si tareero y cuarto &c. basta comple
tar el cupo del pueblo coo soldados declarados tales. 
Cuando taiga el numero.de alguno que haya muerto 
dtspues de alistado, se pondrf en el acta W nota da 
meante por haber fallecido y y se» patará al ndmero ti-
gtieote-

Art. 69. Si no se pudiese completar el ndmero con 
los moto» de Ja ed*d de 18 y\ 19 artos, se llamará al 
ndmero primero, yaucesivamente á Jos demás de so y tl< 
artos, y por este orden se pasará después á loa de las 
edades sucesivas. En todas ellas se anotarán como vacan
tes toa números de Jos aligados que hayan fallecido, que 
bayan contraído matrimonio ó que se luyan ordenado 
sis sacris después de cumplir *a afiot y tutea del dia 1? 
de mayo en que se entiende publicado el reemplazo. 

Art. 70. Se previene que para declarar Ja libertad de 
algún moao han de estar citados en persona, ó en la de 
sus padres, curadores &c., otros de ios números siguien
tes que completen uu número cuádruplo a lo menos al 
de los soldadoa que falte declarar tales. 

Art. 71- Hecba la declaración de soldados, ae pro
cederá por el mismo erden á hacer la de otros tantos 
suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre la 
numeración y la edad. a> 

Art. y a . Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el llamamiento y declaración de los sol
dados y suplentes, se ejecutarán desde una hora cómoda 
de la mañana hasta la de pooerse.tl sol en el día festivo 
qoe queda señalado; impendiéndose al medio dia por es
pacio de una hora, bi no se pudiesen coocluir en un 
dia* se continuarán en los siguientes necesarios aunque 
no sean festivos. 

captruLO ix. 
De ta conducción de los quintos y suplentes á ta capital 

de la provincia* 
Art. 73- Dentro de Jos tret diat tiguientes á Ja. con

clusión de las diligencias «presadas, si no ae hubie
se comuoicado orden superior para otra cota, ae pondrán 
en marcha para la capital ds> la pioviocia los soldados y 
sóplenles que hayan sido declarados tales, y ae nreseu-
tarán en aquella en el tiempo mas breve posible según la 
disrancia , y contaodo cinco leguas por jornada. , 

Art. 74- Irán los toldados y suplentes i cargo de 
nn comisionado del ayuntamiento para hacer Ja entrega. 
A este comisionado, que ba de sar imparcial y sin io-
teres en ei reemplazo, ae abonará de loa foodoi públicos 
la ayuda de costa que estime proporcionada el ayunta
miento, sin perjuicio de ia eruníendi d moderación qne 
pueda hacer la diputación provincial al licuipo de exa
minar las cuentas. 1 

Art. 75- A los sollados y suplentes se les socorrerá 
de los mismos fondos con dos reales á cada uno por dia, 
contando desde el en qne emprendan la marcha.hasta 
que se verifique la entrega en la caja de lot que queden 
recibidos eo rila; j en cuanto á Jos otros, hasta que 
vuelvan al pueblo, incluyendo Jos dias de precisa deten
ción eo Ja capital y los de vuelta al respecto de seis ó 
tiete leguas por cada jornada, según la comodidad de 
los tránsitos. El importe de loa socorros de ios primeros 
so abonará al comisionado bajo su recibo por el coman-

dante de la caja de quintos, y el comisionado loa reinte
grará á los fondos públicos de donde ta haya tomado. 

Art. 76. bi algún interesado pidiere que pase i Ja 
capital j ' n . ser medido ó reconocido alguno de Jos mo. 
tos escJuidos por el ayuntamiento, irá también con los 
quintos y suplentes, y se le socorrerá con los dos realca 
diarios í espenss* del que lo reclame, i quien te reinte
grará después si la reclaniieion resultare justa. El mismo 
reclamante deberá asegurar tambicn-Ja indemnización de 
ios darles y perjuicios para el caso contrario. 

An. 77. Uuando hubiese sido declarado soldado ó 
tuviese que entrar i servir como suplente algún alistado 
que se halle prdfugo 6 preso por causa criminal, se la 
reemplazará por otrosuplente de los declarados como ta
les, el cual servirá hasta que el procesado se presente 
•bsuelto d después de haber cumplido tu condena- pero 
si se le hubiese impuesto pena, aflictiva ó infamante, no 
será admitido, y continuará el suplente. Asi en aquel 
caso como eo cualquiera otro cu que haya servido nn 
suplente por falta del propietario, no se abouará á este 
el tiempo del servicio de aquel i pero se abonará al mis
mo suplente, si le cupiese la suerte de soldado en otro 
sorteo posterior. 

Art. 78. El comisionado ba de llevar una certifica
ción literal de todas las diligencias practicadas para la 
declaración de tóldalos y suplentes, y la entregará en la 
secretaria de ta diputación Juego que llegue á la capital. 
Llevará también una certificación en que se esprese el 
nombre de soldados y suplentes y el dia de su salida 
para la capital, cuya certificación entregará al oficial co
mandante de la caja para que con este documento y el 
recibo del comisionado justi6que la cantidad que satísfa? 
ga por razón de socorros. Llevará por ditimo el comisio
nado las filiaciones de cada uno de los soldados y su? 
píenles estendidas conforme al modrlo. que acompaña i 
esta ordenanza, para entregar al oficial comandante Isa 
de loa que queden en la caja, devolviendo laa otras al 
ayuntamiento. 

CAPITULO X. 

De la entrega de los quintos en la caja, 

Art. 79. La entrega de loa quintos en la caja se ha
rá en un mismo dia pot el comisionado á presencia de 
Jos suplentes y de cualesquiera otras personas que ten
gan Ínteres por ellos y quieran concurrir. Todos ios re
feridos presenciarán la medida, Jos reconocimientos y 
las demás diligencias que deban preceder a< recibimien
to de Jos quintos. EJ oficial comandaote de la caja dtri 
en el mismo dia al comisionado un recibo do lot que 
entregue. 

Art. 80. Asistirán igualmente i estos actos, que te 
hao de verificar en el sitio que dc,i g n* Ja diputación 
provincial, dos individuos de la misma, Jos cuales le da
rán cuenta de lo. quijos que se vayan entregando y t> 
cualquiera otra ocurrencia notable que sobrevenga. 

Ari Bi . Cuando »ea necesario eJ reconocimiento de 
algún indmduo por medio de facultativos porque pro
ponga defecto q U 0 no tea visible, tí que pueda ser du
doso se nombraran do. profesores de la Facultad á que 
corresponda el defecto, uno por los in.litWuoa de la di 
potación, y otro por el oficial comandante de 1. caja, Si 
descordan lo. fccn tátJvns, « D o l n b m ¿ m t f r c e r 0 

la diputación. El juico de loa Facultativo, constará for 
medio de una cerfhcacion jurad, que lo. diputados pro
vinciales acompañarán .1 oficio en que den cuenta á ia 
diputación de la entrad, de | „ respetivo. quiote, en la 
caja. En esta calificación l c han de e.presar la enferme-
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tfad mi U H A i ^ ^ n ^ ^ M t ^ m m r 
bre U utilidad í inutflidiíd dA Incidan, j . j i n ¡ 

>¡ i l tiempo de- )• entrega fuere: desechan 
do a t o í * de los quinto* por fc.»'de lalk d por oiw 
defcuto qoe le haga iodtii pars e) lertfiom, se procederá 
i ' e n t ^ r : e l SaplW'o;** eomipwda- " ' (  
1 Afi o V 3i dteptíe* dé aftUagrfotJcf^tiiotÉii «é la 
raja cbu las foraWidadé* qüe qocdko preveiiidaa «rúes, 
cchüte algalió porWJ cderpo á que fuera destinado, no 
se daM otro'eii- attWemplaaov 

<*.- •>• * / 'Lar1 < , , : U í f n í 0 ' r ' ' ' - - *-t 

De /as reclamaciones de los quintos so6n agravios en la 
declaración de soldaitos j ¿úplentes. 
Art- *4- °"fleclrÍ la ebíre^'o^ Wi r juT^*^ de loa 

¡bplentes qpe itainiá'oeíipii' él Iflgaf dé Íos tíeaecJladoa, 
Iba drput*dotf rrroviDciatétf pregonlartíá ánaatia lino d* 
ellos sí tiene que raclamáf ante la tfipatachvn proviácial 
•¿erra de agravio* que íes hatyá hecho el apuntamiento^ 
y tomarán una nota formal dé loa q « manifíciteii que 
llenen que feclámari f de loa que digan que no;, la cual 
pasarán á la diputación provincial autorizada con au fir
ma y laa del oficial comandante y comisionado del pue
blo. En aegutda prevendrán i los que'quieran reclamar, 
al comisionado y á loa suplentes qué Hayan quedddó l i 
bres, que ae presenten1 en Ja diputación provincial i la 
hora que lea señalen, y que deberi ser eu el mismo día 
6 en ér sfgoieMe. 

Ati. B3. Verificada esta coínpníeéenéiav á la que p«V 
drán concurrir también otra* personas encargadas de ef-
poner las razones de los interesados cy~ el úficial coman* 
daote de la caja, oirá Ja diputación Jas reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan; examinará loa docu
mentos y justificaciones de qüe deben ir provistos los inte
resados; y con presencia de la certificación de las• dil*-
¿encUa del ayuntamiento Sobre el llamamiento y declá-
racion de soldados-y suplentes, Resolverá üVñnrfivaméntn 
de plano lo qüe corresponda. Todo lo prevenido* en) e«e 
BTtícnlo veri en nn acto pábriCo, y lo que rtsueiva la 
diputación se cjecu lar a^itimedirt amerite. '̂ > 

Art, 86, Las* cffpuiatídríes^ proVihchfleií ntf han de 
admitir reclamación d contradicción que tío "se haya- pro
puesto ante el ayuntamiento respe* ti vn-1 míen tras ae prac
ticaban Las dilijeneiaa para ra declaráelon de anidado* y 
suplentes, salvo el caso de inutilidad por accidente pos
terior; ni han de bii- i los rjumTóa d adplentea o)tié hu
biesen rmnifeatado á loa dípdt*dos provindalea no tener 
qco reclamar: l " 

"y 7 " 1 cuFrtütoYxii.- ti* - t h U 
Del establecimiento de las cajas de quinioj* 

Art. 'Loa capitanea generales'de los distritos nri« 
litares cuidarán de que se estabteaca una caja de quintos 
en cada capital de provincia á cargo de üo oticial de 
"Tteligenria y confianza, f(ue deberá arreglarse^ Alicuan
to al destino de Jos quintos y entrega i los cnerpoa, á 
laa instrucciones qne !c comunique eJ capitán 'general, 
«gurí Jas prevenciones que la haya bocho el Gobierno. 
El establecimiento de las cajas provincias no impide 
Sue si se estima coqyao/ente» se deponga que alguna 
de dtos sea general'̂  entendiéndose en éste caso subal
ternas y uependientea de eila las otras que haya en el 
inumo düuito, r v 

CAPITULO XIII, 
De lat facultades de las diputaciones sobre la 

observancia de esta ordenanza. 
f^Wífiputacioneaestan anto/izadaa, pasa im-

P° at mulus á los-.alcaldes, ayuntamientos v secretario* 
do ¿ i 1 f * c u I , i l i voa ó otras personas que hayan frita-
<i J V l , b * T , r n r f » 7 *«eta ejecución da estspordenan-
\*wrntA dllataífc-eí ontorpoerdo lo* t i pedantes d di-
trev rhltl | t , e d e b - n P* i«'<*'*e' Aiímtamo podrán dispo-
^^^o^rnativiTTterWe la lndemáifacton< de io* gasto* y 

I 

0 ) 
aobornb chacho- u ^tro JeJrto 6 culpa que eiha ]. ¡ m . 
rWWitfll.ala íejM^otfloral, dejirivacion 6 suspensión de 
oficio, 6 del ejercicio de alguna profeiioo, deberán tai 
djffttaciope* paatu: Jŝ  orjorinaaxeftiíicacion y | 0 4 cleujaj 
duuiuitiito* al Uibstuai competentt: para la formaciun 
do causa. u , .q OSIÜI . Lejo 

De la fattítááSe porter sUHitUtvty áe ios tircurnianciiu 
" réquiem el esto.. ^ * 

¡-JÍÍ./J-i al sin , 
4RI*. »9b Jty «rv ic io militar poífrá dtoemrtedarse pot 

naedip de. sustitutos; pero cara sustitución ha de ser in
dividual, pues aunque algún pueblo quiera llenar so cn-
po coo susiituios, ha de practicar toda* las díligenersi 
que puedan prevenidas "hasta el llamamienfcí y dejara-
cion de soldado* índlusivé, para designar ct individuo* i 
quisíu reemplaza pada sustituto, á fin de que quedé res
ponsable por este en los términos que ae cspYesarsfd. 

4R?* 9Pi ausiitutoa ae han de presentar en la 
caja de guiuto* á eu ios cuerrJos á que háyan sido de*̂  
tinados.los sustituidos en él termino preciso de un mes, 
contado o^de el dia én que estos fue-ron declarados de-
iinitivaiaente soldados/ 

Art. 91. Cuando lar presentación ae haga en la Caja 
asistirán í elia.dos diputados provinciales, que tendrán, 
en cnanto al dombramiento de facultativos, la misma 
intervención que queda deefarada tratando o*e fa entrega 
de quintos', y ademas tomarán conocimiento de todo io 
que^ocurra, y espondrán sus observaciones í la diputad 
.cion provincial para que evité ¿ los conttibuyentés todo 
gravamen indebido. 

Art. 99. La eustitucion.se hará poí cambio de ntf-
mero* entre íos mozos sorteables de la misni^ provmcii, 

.6 por licenciados del ejercito ó milicias pro'vt'm islés. 
¡ . Art. Qj- En c I primer caso deberán los. sustitoAos ser 
menores de 35 auos, solteros 6 viudos sin hijos que no 
tengan pendiente recurso de escépeion; y si estuviesen 
kjajOj la, patria poteatad, presentarán ademas licéocia de 
MJS padrei coa el rislo bueno del ayuntamiento. El sus
tituido quedará obligado á ocupar el lugar císl lustrrofb 
m los reemplazos sucesivos. " 

_L Art y4, Cuando Í01 sustitutos perfenez^n á lá cia
rle de licenciado* del ejercito 6 mificía* ^íoV'íncíaler rJí-
, berán aer igualmente solteros ó viudos sin hijos menores 
de 30 años, sptot para el servido, y slri mala nota en 

_au licencia, que exhibirán. Presentarán ademas"certíñ-
caciou del ayuntaruieuto del pueblo tu qué se hablen rt-
Jtanlccidoa, espresiva cíe su* . ir •.• < 1 > -.s y eotídjrctá, 

..de no estar procesados criminállheníe, dé no' haber safri-
¡do pená atlictiva 6 infamante ¿ y ín él caso de que erren 
sujetos i la patria potestad, presentaran fámbieri él do¬
cumento prescrito en eVartículo anferior. 'Lnrsústitoidós 

h por licenciados quedan responfablen ;i su reemplazo do¬
rante uu a ñ o , si desertaren los sustitutos, 

4rL 9^. Cuando el sustituto se entregue desde luego 
s en .el cuerpo á que hubiere sido destinado el sustlruido, 

recojerá este del ¿efe un documenio que Jo acredite, y 
Jo presentará í la dípuraci¿n' provinciai " para que conste 
en eílu , y obre lo* demás efectds convenientes. 

Art. 96. Sin embargo de lo pYcvebído en If>í *Hí-
cuica anteriores* se autoriza al Gobierno para admiru la 
suatitucion general de' todos los quintos de una provin
cia. en los términos dne sean mas convenientes, cuando 
Jo exijan asi circunstancias particularía'-

m • * * ' car-ÍTULo xv. 
De los prófugos. 

Art. 9 7 . to. prf¿go,, Prán J«.ÍP«fo» «I 
a | lir-npo oNlnario coa el .omento de uro / * • > 

MIIIHI.lt ***** ' « # » « ^ Í U J % 0 7 & m en 

«i 9otiAo •.á'dUl.nci. do- M , f « u u í d ' ^ 5 ? ' "V 
L 'i,.WrM presentado, a, Loa 
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coocnrrw pmntamenre ú eW, de modo I p t - ^ i ser 
entregados eo ti caja sotes de rjue ic retir* el counsiona-
do al efecto. 

Art. 99. Loi qoe le bailen á distancia da mas dedica 
leguas del pueblo eu que le lea declare soldados ó su
plente*, DO serán reputados como prófugo* si se presen
taren deniro del término qüe les seríale prudenciajinente 
«1 ayuntamiento en eeoaideracion á la opuncia. 

Art. 100. lampoco serán considerados como prófu
gos loa qoe oo ae hubiesen presentado ni i la reeútica-
cacion del alistamiento en los' días festivos del' mea da 
mareo, ni en loa sorteos cu el me* de abril; pero no po
drán reclamar contra esto* acto*. 

Art. 101. Si ae fugare algún quinto después de en
tregado en la caja provincial, será perseguido 7 tratado 
como desertor. 

Art. toa- Para hacer la declaración de proTugo y 
del recargo del tiempo, se instiuirá un espediente con 
resrecio á cada individuo, haciendo constar brevemente 
ia taita de presentación del que se dice prófugo. Justifi
cado este estn m 1 , ó por certificación de Jo qoe resulte 
de Jas acta*, ó por dos ó tres testigos, se paaaiá eJ es
pediente al síndico para que espoi gi lo conveniente en 
al término precjio de veinte y cuatro hora*. Se entregará 
por igual término al padre, curador ó pericote cercano 
del que se dice prófugo, á tm deque esponga sus deseas* 
go*;y si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren 10-
mar este encargo , se nombrará de olido un vecino hon
rado en calidad de defensor Lo seguida oirá el ayunta
miento enjuicio verbal las justificaciones que respectiva¬
mente ae ofretcao, y determínala el negocio, bajo el 
aopnesto de qne eo todas las tJiligenciis del aspedieuta 
se ocuparán cuando mas cioco dije. 

Art. 103. La determinación del ayuntamiento com
prenderá !• declaración de ser ó 00 prólogo ei individuo 
de que se trate; y en el primer caso la Londenacion al 
pago de los gastos qne se causen en su busca y conduc
ción, y al resarcimiento de los danos y perjuicios que 
sufra el suplente si fuere predio llevarle á Ja caja, salvo 
su derecho para Ja liquidación del impon*. 

Art. 104, Si hobiese motivos fundados para presu
mir complicidad de otras paranoia eu-Ja fuga, se pro
curará que cou t f tn indicios sobre ello en el espediente, 
y la determinación del ayuntamiento abrazará tambieo 
eJ estremo de que se pase certificación de aquel resulta
do al tribunal compela ote para qoe proceda a Ja forma
ción de c*u*a, seguo sus atribuciones. 

Art. to5- i-* determinación del aynntamientoselle-
vará á efecto inmediatamente j paro si el prófugu fepre-
aeniare despuea, ó fuere aprehendido, se remitirá el es
pediente orijínal á la diputación, conduciendo á su dis
posición al mismoprdfugocon la seguridad conveniente. 

Art- 106. La diputación provincial, con vista del 
etiwdieot*. yoyendo al prófngo de plano é inatiuctiva-
mentc, confirmara' ó revocará la determinaciondel ayun
tamiento,ydispondrá la entiegi de aquel individuo eo la 
caja de quinto* ó en el cuerpo en qoa sirva su suplente. 
Si la diputación no estuviere reunida se convocará para 
este solo efecto á trea diputados provinciales de loa qne 
puedan coocurrir coo mayor facilidad. 

Arr. 107. E n el ca»o deque la determiaacion del 
ayuntamiento absuelva al prófugo de esta calidad, ae 
remitirá desde Juego cl espediente original i la diputa
ción provincial p»ra qoe Jo tenga presente si ocurriese 
algnns redamación, sobre la cual resolverá lo que esti
me justo, precediendo de plano é instructivamente. 

Art. 1 o ti. Presentadoó aprehendido elprtífugo, quedará 
libre el suplentequedebera haber sidoeotregadoen su lugar, 

Art- 109. Si el prófugo 00 tuviere súpleme pasque 
D O Ir hubiese tocado la suerte de soldado, se entregará 
sin embargo para que sufra el servicio recargado en la 
caja de quintos, si subsistiese todavía, ó á Ja disposición 
del capiran general del distrito, 

Art, l i o . Cusndo cl prófugo fuer* presentado por 

(6) 
que tenga en aquel reemplaiA entandiéfidoie inbrogado 
en su lugar el aprehendido, sin perjuicio de que tim
bren fea dado de baja el soplante de este ai io tuviere, 
no obstante que venga á resultar que haya nn hombrt 
menos en el ejárcltO-

Art. s i l - Lo que queda prevenido con respecto al 
suplente y al aprebenaor, no tendrá lugar si el prófugo 
no fuete apto para el servicio por falta de talla d por 
otro defecto; pero en este caso satisfará el mismo prófu
go todas Ja* costas y gastos i que baya dado lugar con 
su fuga, y ademas una multa de 5 á 30 -uros á juicio 
da la diputación provincial. 
W. 1 l A i i t e J n 1 s. t i A 

Clf ITUI.0 XVK 
Zar la necesidad de cumplir con esta ley. 

Art. l i s . Los mosos que desde la publicación da 
esta ley entrenen la edad de 16* arlos., no podrán obtener 
empleo ni cargo pdblico i¡n acreditar que han cumplido 
con lo dispuesto ea ella, babienco sido alistados y servido 
ya por al,ya por medio de sustituto ai les cupo Ja suerte, 
á no ser que ae le* haya declarado legalmente exentos*:» 

CAPITULO xvn. 

De los reemplazos estraor diñar ios, 
Art. 113. Los reemplazo* estraordioarioa que ocur

ran en ,el mismo ano, y hasta el dia 1? de mayo del 
siguiente, se ejecutarán bajo las mismas reglas que 
quedan establecidas, considerándose como continuación 
del reemplaao ordinario, y bajo el alistamiento y nume
ración de este, á no ser que lasCortes cuando los decre
ten dispongan que se ejecuten de otro modo. 

Derogación de tas ordenanzas anteriores. 
Art. 114. Desde que ae publique Ja presente orde

nan*! , quedan derogadas y sin efecto la de 37 de ocm-
bra de idoo, Ja instrucción adicional de 1819, y to 
das las demás disposiciones dada* basta ahora sobre el 
modo de ejecutar los reemplace*. Lo cual presentan la* 
Correr á Ü, Jrl. para que tenga á bien dar su sanción. 
Palacio de la* mismas 31 de octubre de i 8 3 7 ^ ü u a n de 
Mugnlro, presidente =Criitobal de Pascual, diputado 
sccretario.=teimÍn Caballero, diputado secretario.=Pa
lacio a deooviembre do ló^.rrPublíqoeae como ley.=: 
Mana Cristina. = Como ministro de Gracia y Justicia, 
Pablo Mata VigjJ. * 1 

Por tanto mandamos á todos Jos tribunal» , justi
cia*, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civi
les cosno militare* y eclesiásticas, de cualquier clase 7 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir v eje
cutar Ja presente Jey en rodas aua partea. Tendréis!* en
tendido pasa au cumplimiento, y dispondréis ae impri
ma publique y c¡rcule.=A Ü. Franciaco Ramooet 

Lo que de real orden comunico á V. 1 para su inte
ligencia y efecto, conai guien rea, Dios guarde á V. mu
cho, años. Madrid <6de diciembre de i ! 3 7 ^ D * Eipinosa. 

M O M I A de tas filiaciones que ha de llevar el co* 
mtstonado para entregar los quintos en ta caja. 
P - . . . oV P, hij 0 de F . . . . y d * F . . . . natural 

de i . l parte, y soldado porel mismo poeblo (*>r e/Je) 
en la provincia de.... su estatura mayor de cinco piel 
menos una pulgadai.n edad.... aflos.... su. sedas laa .iRuien-

ir^*ÍJ'*pr?ardn l a t m a $ nüahUs). Pue declarado 
anidado (ó óptente) para el rcemplaao ordinario (ó er-
traordutano) del ejército en.... d e «re mes (<t del pro*-
x*mo pando). Muye con el pueblo, dia, mes y *4*. 

Firma del Alcalde. Firma del Sindico, 
( Firma del Secretario de Ayuntamiento. 

Lo qoe se hace saber para el debido conocimiento de 
los aytsntamieDtosydema. áquteoeatoca el cumplimien
to de la preinserta ley. Toledo 30 de enero de 1830.= 
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